
N
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

F. 

IE 

A 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

29 

26 

Z 27 

A 

28 

ABG. DUES ZAMBRANO LARREA 

NOIARIO - HEXTO - MACHALA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA UNEIN UNIDAD DE EDUCACIÓN 

INTEGRAL DEL PACÍFICO CIA LTDA. 

QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR JAIME 

CÉSAR LÓPEZ CALDERÓN Y SEÑORA 

NORMA MUÑOZ BALCAZAR A FAVOR DEL 

SEÑOR JAIME FERNANDO LÓPEZ MUÑOZ.- 

CUANTÍA: S/. 1000.000,00 

DI COPIAS. 

En la Ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy siete de Septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho, ante mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA, comparecen, por sus 

propios derechos, por una parte, como cedentes, los cónyuges 

señor JAIME CESAR LÓPEZ CALDERÓN quien declara ser de estado 

civil casado, de ocupación comerciante, residente en esta ciudad y, 

señora NORMA MUÑOZ  BALCAZAR quien declara ser de 

estado civil casada, de ocupación empleada privada, residente 

en esta ciudad; y, en calidad de cesionario, el señor JAIME 

FERNANDO LÓPEZ MUÑOZ quien declara ser de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante, residente en esta ciudad. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, aquienes de conocer en este acto doy fe 

y Mme presentan paraque eleve a Escritura Pública, la Minuta 

  que a continuación se detalla así: 

SEÑOR NOTARIO.- En el registto de escrituras públicas a su 

cargo, dignese incorporar una de TRANSFERENCIA DE
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ABC. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOJARIO - SEXTO - MACHALA 

PARTICIPACIONES de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

UNEIN UNIDAD DE EDUCACIÓN INTEGRAL DEL PACÍFICO CIA. 

LTDA., de acuerdo con las siguientes cláusulas: ---——— — oo 

PRIMERA: —INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por sus propios derechos, por una parte como 

cedentes, los cónyuges señor JAIME CÉSAR LOPLZ BALCAZAR 

y señora NORMA MUÑOZ BALCAZAR y, por otra parte, en 

calidad de cesionario, el señor JAIME FERNANDO LÓPEZ MUÑOZ. 

Todos los comparecientes legalmente capaces para obligarse y 

contratar aquienes comparecen por sus propios derechos. —--—- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía Limitada UNEIN 

UNIDAD DE EDUCACIÓN INTEGRAL DEL PACÍFICO CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública celebiada el veintidós de 

Octubre de mil novecientos noventa y seis ante el Notario 

Sexio del cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea e 

inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis con el número setecientos veintiséis, 

conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de la Intendencia de 

  Compañías de Machala. 

DOS.- La Junta General de Socios de la Compañía, celebrada 

con el carácter de universal el día dieciocho de Agosto de mil 

" novecientos noventa y ocho con el voto unánime del capital social 

v pagado, autorizó al socio señor JAIME CÉSAR LÓPEZ CALDERÓN 

para que transfiera mil participaciones de las que posee en la 

¿COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA UNEN! UNIDAD DE 

'EDUGACIÓN INTEGRAL DEL PACÍFICO CIA. LTDA. .- ——————— 

a TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con las 

antecedentes expuestos los comparecientes, los cónyuges señor 

 



-DOS- 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMIFADA UNEIN UNIDAD DE EDUCACION 

INTEGRAL DEL PACIFICO CIA. LTDA. 

Un la ciudad de Machala, alos dieciocho dias del Mes de Agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, siendo las quince horas en las oficinas de la 

Compañía, ubicada frente a las calles Las Palmeras y Treccava Sur, en la ciudad de 

Machala, — Provincia de ll Oro, previo a convocatoria de carácter legal que 

hiciera el Presidente, se reúne la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA UNEIN UNIDAD DE EDUCACIÓN 

INTEGRAL DEL PACÍFICO CIA. LTDA. encontrándose presentes la totalidad 

de los socios, esto es: el señor EDGAR IGNACIO ULLOA BALCAZAR, con 1000 

participaciones, JAIME CESAR LÓPEZ CALDERÓN, con 1000 participaciones; y, 

GEORGE LOUIS QUIROZ CASTRO, con 1000 participaciones, encontrándose el 

cien por ciento del capital soctal, con lo que se encuentra la totalidad del capital 

social suscrito y pagado dela Compañía, quienes apiucban y resuelven el único 
punto del día - 

|.- Otorgar al señor JAIME CÉSAR LÓPEZ CALDERÓN, la autorización 
correspondiente para que ¡calicen todos los trámites y gestiones necesarias y 
suscriba los documentos que se requieran a lin de ceder la totalidad de las 

participaciones, esto es las 1000 participaciones que posee en la Compañía a favor 

del señor JAIME FERNANDO LÓPEZ MUÑOZ..- 

Autorización que ha sido dada por votación unánime de los socios. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la elaboración 

de la correspondiente acta, hecho lo cual es leída a los presentes quienes en 

unanimidad la aceptan y aprueban sin observación alguna para constancia de 

ambos asistentes en unidad de acto, concluyendo la sesion a las diecisiete horas 

del mismo día.    
E 1 e A e 
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ke 'ESAR LÓPEZ CALDERÓN 
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ANG. LU ZAMBRANO LARREA 
NOJARIO - SEXTO - MACHALA 

JAIME CÉSAR LÓPEZ CALDERÓN y señora NORMA MUÑOZ 

BALCAZAR ceden en venta real y efectiva las mil participaciones 

que poseen la Compañía Limitada UNEIN UNIDAD ' DE 

EDUCACIÓN INTEGRAL DEL PACÍFICO CIA. LTDA., en favor del 

señor JAIME FERNANDO LÓPEZ MUÑOZ, con todo los derechos * 

inherentes a la. MiSsMA. -——— omo -   

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la transferencia de 

las participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. — 

QUINTA: PRECIO.- El precio de la compraventa de las 

participaciones objeto de este contrato es de UN MILLÓN DE 

SUCRES, (S/. 1'000.000,00), de contado, suma que los cedentes 

declaran tenerla recibida de parte del  cesionario en moneda 

de curso legal y a su satisfacción.   

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y  MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas que de la  pioscente escritura pública 

de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil. referente a la constitución, así como al margen 

de la matriz de la escritura de constitución.   

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña certificado 

de la Junta General de socios, con el consentimiento unánime 

del capital social, que autoriza a los sucios comparecientes para que 

transfieran las mil participaciones que poseen en la compañía en favor 

del cesionario en este contrato.   

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de este contrato. 

  

a 

f) ABOGADO ' CARLOS OVIEDO ARCE, matricula número ciento 

cuarenta y seis del Colegio de Abogados de El Oro.-——-——--—-—- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a Escritura 

m
o
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AMS. 111? ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXIO - MACHALA 

Pública para que surtan los efectos de Ley. Se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leida que les fue a los 

comparecientes el presente título integramente por mí el 

Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad - de 

  acto, detodo Jo que doy fe. 

tí 
JAIME CÉSAR LÓPEZ CALDERÓN 

  

C.C.No. 170376502-2 

A A 

  

NORMA MUÑOZ BALCAZAR 

C.C.No. 010115942-7 

HA - 
JAIME FERNANDO LÓPEZ MUÑOZ 

  

C.C.No. 171017616-3 

ABOGADO EUIS ZAMBRANO LARREA 
E 

NOTARIO - SEXTO -  MACHALA 

A Ln “Arango larres 

HOTARIS FUELitO Sexi 
MACHALA - Tio. Eoupoa 

  

4 2 
3 

$ 

SE OTOR= 

 



o
 

A
o
 

».i Y, 

= CUATRO 

GO ANTE MI, En fe de ello confiero ESTE 

PRIMER TESTIMONIO EN COPIA FOTOSTA- 

TICA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, que en 

cuatro fojas útiles, sello y firmo, hoy siete de 

Septiembre de mil novecientos noventa y ocho. ---- 

  

AGOGADOA UI 

NOTARIO - SEXTO -  MACHALA 

Cr 

? 

CERTIFICO: Que “se inscribió y se tomó nota de ésta 
Ll 

E ' Egcritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía  UNEIN UNIDAD DE EDUCACION 

INTEGRAL DEL PACIFICO CIA. LTDA., a foja No. 3.755 del 

Registro Mercantil del año 1.996.- Machala, a quince de 

Septiembre de mil novecientos noventa Y ocho.- El 

Registrador Mercantil. -xX-X=“X"X-X=X=X"X-XTXX XX XX XX-XX=X= 

   


